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.HECHO ESENCIAL"
coupañía ELEcrRrca DEL LrroRAL s.a.
lnscripción en el Reg¡stro de Valores N" 058

GG-0022019
Santiago, marzo 29 de 2019.

Señor
Joaquín Cortez Huerta
Presidente
Comisión para el Mercado Financiero
Av. Libertador Bernardo O'Higgins N'1449
Sant¡aqo

Sieñor Pres¡dente,

E:n virtud de lo establec¡do en los artículos 9" y 10'inciso segundo de la ley N"18.045 y en la
|lorma de Carácter General N" 30 de esa Superintendencia, estando debidamente lacultado por
el Directorio, comunlco a usted lo siguiente en carácter de HECHO ESENCIAL:

En sesión de Directorio de esta compañía celebrada el 28 de marzo de 201 9, se acordó proponer
a la Junta Ordinaria de Accionistas que se celebrará el 24 de abril de 2019, el pago de un
clividendo def¡n¡t¡vo de $152.- por acción, con cargo a las utildades del e.jercicio del año 2018.

or Cerda
Gerent
Compañía léctrica del Litoral S.A.

0lic¡ne ComerciaI El Tebo

[.a fecha de pago del d¡videndo será la que determine la Junta, dentro del plazo legal.

Í;aluda atentamente a usted,

Casa Matr¡z
Av Peñabl¡nc¿ 5¿0. AtLrarrobo Fax, {0351 483313
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